
 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ DE QUINCE DE JUNIO DE 2022 

 

En Lorquí y en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, siendo las catorce horas del quince de junio 

de 2022, se reúne la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, a los efectos de celebrar sesión ordinaria 

en primera convocatoria. 

 

Preside la sesión, D. Joaquín Hernández Gomariz, en calidad de Alcalde-Presidente, asistida de la 

Secretaria, Dña. Laura Bastida Chacón, que da fe, estando presentes los componentes de la Junta: Dña. 

Francisca Asensio Villa, D. Isidoro Martínez Cañavate, D. Javier Molina Vidal y Dña. María Amparo 

Martínez Fernández.  

 

Habiendo comprobado que existe quórum para la válida celebración de la Junta de Gobierno, el Sr. 

Presidente declara abierto el acto, pasando a tratar los asuntos del Orden del Día en la siguiente forma: 

 

PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ORDINARIA DE 08/06/2022. ACUERDOS A TOMAR. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, aprueba el acta de la sesión ordinaria 

del día 08/06/2022.      

 

SEGUNDO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE LA CONCEJALA DE URBANISMO A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, PARA OTORGAR LICENCIA URBANÍSTICA A 

XXXXXXXXXXXXXXXX, PARA REALIZAR OBRAS CONSISTENTES EN 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, GARAJE Y PISCINA. LIC. 

URBANÍSTICA Nº 31/2022. ACUERDOS A TOMAR. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

UNO. - Se somete a acuerdo la solicitud de licencia urbanística realizada por 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para realizar obras consistentes en construcción de 

vivienda unifamiliar aislada con garaje y piscina en C/ XXXXXXXXXXXXXXX, Urbanización 

Los Valentines, de Lorquí, referencia catastral XXXXXXXXXXXXXXX y 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, según Proyecto Básico y de Ejecución redactado por el arquitecto 

XXXXXXXXXXXXXXXX, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia 

con fecha 17 de noviembre de 2021. El escrito de solicitud se presenta el día 11 de febrero de 2022, 

con n.r.e. REGAGE22e00003592477. La solicitud se tramita como Expediente LU 31/22, en 

Experta 400/2022. 

 

DOS. – Consta en el expediente, informe favorable de la Oficina Técnica, de fecha 7 de 

junio de 2022, en el que se refleja que los terrenos donde se pretende realizar las obras estan 

clasificados como Plan Parcial Residencial, Sector Este Carretera de Archena, en la zona de uso 



 

residencial. Así mismo, consta informe favorable de la Secretaría General, de fecha 15 de junio de 

2022. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

  

Legislación aplicable;  

 

• Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 

Murcia, art 263, 267, y 268. (LOTURM). 

 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en cuanto a la 

competencia para resolver las licencias. 

 

Consideraciones jurídicas; 

 

1.1 Concepto de licencia urbanística. 

De conformidad con el art 263.1 de Ley 13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la 

Región de Murcia, (LOTURM), la licencia es el acto administrativo reglado por el que se autoriza 

la realización de actuaciones de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o el 

subsuelo, expresando el objeto de la misma y los plazos de ejercicio de conformidad con la 

normativa aplicable. 

1.2 Supuestos sujetos a licencia:  

Para determinar si la construcción de una nave sin uso específico está sujeta a licencia (art. 263 

LOTURM), declaración responsable (art 264 LOTURM) o comunicación previa (art 265 

LOTURM), acudimos al art 263.2 de la LOTURM, el cual establece que:  

 Están sujetos a licencia los siguientes actos: 

      a) Los establecidos en la legislación básica estatal en materia de suelo y ordenación de la 

edificación. 

b) Las obras de infraestructura, vialidad, servicios y otros que se realicen al margen de 

proyectos de urbanización debidamente aprobados. 

c) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos u otro uso a que se destine el 

subsuelo. 

d) Obras de todo tipo en edificaciones objeto de protección específica como intervenciones en 

edificios declarados BIC o catalogados por el planeamiento. 

Y por tanto estaríamos en el supuesto encuadrable en el apartado a). 

 



 

1.3 Procedimiento y órgano competente para su aprobación.   

Para determinar cuál es el órgano competente para la aprobación de la licencia, así como el 

procedimiento a seguir, acudimos al art 268 de LOTURM, y conforme al mismo podemos afirmar 

que:  

a) La competencia para otorgar las licencias corresponderá a los órganos competentes de 

la Administración local, de acuerdo con su legislación aplicable. En este artículo se hace una 

remisión a la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local, cuyo art 21, letra q) atribuye al 

Alcalde la competencia para otorgar licencias, (salvo que la Leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno 

o la Junta de Gobierno). No obstante, en el Ayuntamiento de Lorqui, esta competencia del alcalde 

esta delegada en la Junta de Gobierno Local, en base a lo establecido en el art 21.3 de la Ley 

7/85. 

b) Es requisito imprescindible que el otorgamiento de las licencias vaya precedido de los 

correspondientes informes técnicos y jurídicos, sobre la conformidad de la solicitud a la legalidad 

urbanística. La solicitud deberá acompañarse de proyecto suscrito por técnico competente, visado 

por el colegio profesional en los casos pertinentes, con expresión del técnico director de la obra. En 

el expediente consta proyecto redactado por XXXXXXXXXXXXXXXX, Arquitecto, visado por el 

Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de Murcia con fecha 17 de noviembre de 2022. 

Igualmente consta informe favorable de la Oficina Técnica Municipal, de fecha 07/06/22. Y consta 

también, informe favorable de la Secretaría General, de fecha 15/06/22. 

c) El plazo máximo para resolver sobre el otorgamiento de licencia será de tres meses. 

En el caso de que se precise autorización de otra Administración, previa a la licencia municipal, el 

cómputo del plazo para el otorgamiento de licencia se suspenderá hasta la acreditación ante el 

ayuntamiento de la resolución que ponga fin al expediente tramitado por dicha Administración. 

En los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta ley, transcurrido el 

plazo de resolución sin haberse notificado esta, el interesado podrá entender desestimada su 

petición por silencio administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica estatal, sin 

perjuicio de la obligación de resolver que impone la Ley 39/2015. 

1.4 Condiciones y requisitos. 

Con carácter general las condiciones y requisitos para la concesión de licencias urbanísticas, 

vienen regulados en el art 267 de la LOTURM, en los siguientes términos:  

1. Los títulos habilitantes en materia urbanística se sujetarán al procedimiento establecido en 

la normativa sobre régimen local y en las ordenanzas municipales. 

2. Los interesados habrán de solicitar las licencias urbanísticas en los plazos establecidos en 

el planeamiento. 

3. Los títulos habilitantes en materia urbanística se entienden concedidos dejando a salvo el 

derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de acuerdo con las previsiones de la legislación 



 

y el planeamiento urbanístico vigentes, sin perjuicio de las autorizaciones previstas en la 

legislación sectorial correspondiente. 

4. Los periodos de vigencia de los expresados títulos deberán ser regulados por los 

correspondientes ayuntamientos. 

5. Cuando los actos de edificación y uso del suelo y aquellos otros previstos en esta ley o sus 

disposiciones reglamentarias se realizaren en terrenos de dominio público o sus zonas de afección 

y requieran licencia, se entenderá esta sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sea 

pertinente otorgar por parte del ente titular del dominio público o de quien ostente las 

competencias, que serán, en todo caso, emitidas con carácter previo a la licencia. 

6. Se podrán otorgar licencias parciales para fases de una construcción que resulten técnica y 

funcionalmente independientes. 

 

En base a los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- CONCEDER licencia urbanística a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para 

realizar obras consistentes en construcción de vivienda unifamiliar aislada con garaje y piscina en 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Urbanización Los Valentines, de Lorquí, referencia catastral 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, según Proyecto Básico y de Ejecución redactado por el 

arquitecto XXXXXXXXXXXXXXX, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de la Región de 

Murcia con fecha 17 de noviembre de 2021, bajo las siguientes condiciones: 

CONDICIONES GENERALES 

1) La concesión de la licencia se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de terceros y sin que se pueda invocar para excluir o disminuir la responsabilidad 

civil o penal en la que hubiere incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.  

2) Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas 

en las leyes y ordenanzas en vigor. 

3) El titular de la licencia deberá cumplir en todo momento, lo dispuesto en las ordenanzas 

municipales que sean de aplicación. 

4) Los andamios que se utilicen deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del 

personal empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía pública. 

5) Los parámetros de las paredes medianeras y exteriores deberán ser revocados 

inexcusablemente. 

6) Los vados deberán ser objeto de licencia expresa. 

7) No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que el técnico municipal fije 

previamente las alineaciones y rasantes. 

8) La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso autorización para instalar 

actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 



 

9) Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a los proyectos aprobados y bajo la dirección 

del técnico que figura en el expediente, toda variación ulterior que se pretenda introducir 

precisará la conformidad previa. 

10) La licencia caducará a los dos años, contados desde el día siguiente al de la recepción de la 

comunicación de la licencia; o si fuera interrumpida por un plazo superior a 6 meses. 

11) Deberá Vd. comunicar la finalización de las obras dentro de los 8 días siguientes a la 

terminación de estas. 

CONDICIONES PARTICULARES: 

 

- DEBERÁ COLOCAR EN LUGAR VISIBLE EL CARTEL DE CONCESIÓN DE 

LICENCIA. 

- DEBE CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN LA ORDENANZA REGULADORA DE 

SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO. 

- CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE 

EJECUCIÓN. 

- LA ALTURA MÁXIMA DE VALLADO DE OBRA SERÁ DE 2’20 M. 

- EL PROMOTOR DE LA OBRA DEBERÁ ESTABLECER UN DEPÓSITO O AVAL 

POR LA CANTIDAD DE DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 

CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (2.674,88 €) PARA GARANTIZAR EL 

RESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS URBANÍSTICOS AFECTADOS POR LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA.  

- CONFORME A LOS MÓDULOS FISCALES APROBADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO SE ESTABLECE UN PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 

MATERIAL DE NOVENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (96.091,50 €) COMO BASE IMPONIBLE A EFECTOS IMPOSITIVOS. 

- CONSTA EN EL EXPEDIENTE LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 

RESPONSABLE EN LA QUE EXIME AL AYUNTAMIENTO DE RESPONSABILIDAD 

POR EL FUTURO SUMINISTRO. 

 

- UNA VEZ FINALIZADA LA OBRA, SERÁ REQUISITO IMPRESCINDIBLE LA 

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 1ª OCUPACIÓN POR 

PARTE DE LA SOLICITANTE. 

 

- LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 1ª OCUPACIÓN 

IMPLICARÁ LA COMPROBACIÓN POR PARTE DE LOS TÉCNICOS 

MUNICIPALES QUE LA EDIFICACIÓN CUMPLE CON LA LICENCIA DE OBRAS 

OTORGADA Y REÚNE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y 

SALUBRIDAD, ASÍ COMO CON EL USO AL QUE SE DESTINA, REFLEJADO EN EL 

PROYECTO OBJETO DE LA LICENCIA. 

 

- PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA URBANÍSTICA SE FIJAN LOS 

SIGUIENTES PLAZOS: 

  



 

a) Iniciación de las obras: El plazo para el comienzo de las obras será de 6 meses 

desde el otorgamiento de la licencia.  

b) Interrupción máxima: 6 meses.  

c) Caducidad de la licencia: 2 años, contados desde el día siguiente al de la 

recepción de la comunicación de la misma.  

SEGUNDO.- La aprobación de las tasas e impuestos municipales liquidados conforme a las 

Ordenanzas Municipales reguladoras, que ascienden a un total de CUATRO MIL 

SETECIENTOS OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (4.708,49.-€), 

con el siguiente detalle: 

• Impuesto de construcciones, instalaciones y obras: 3.555,39.-Euros. 

• Tasa Licencia de Obras: 1.153,10.-Euros 

• Ocupación Vía Pública: --. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente acuerdo a la interesada otorgándole el régimen de recursos 

que le corresponda. 

 

 

TERCERO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACION 

PARA LA APROBACION DE LA CERTIFICACION Nº 5 DE LAS OBRAS 

“REHABILITACION DE LOS CABEZOS DE LORQUI, INCLUIDO EN EL PROYECTO 

LIFE CITYAda P3”. ACUERDOS A TOMAR. 

 

D. JOSE FRANCISCO ARGUDO JIMÉNEZ, presenta, para su aprobación, CERTIFICACION Nº 

5 de las obras de “REHABILITACION DE LOS CABEZOS DE LORQUI, INCLUIDO EN EL 

PROYECTO LIFE CITYAda P3” como la factura firmada por el Director de la Obra: D. Miguel 

Ángel Redondo López, por un importe de 39.797,07 € (treinta y nueve mil setecientos noventa y 

siete euros con siete céntimos). Con fecha 13/06/2022, Técnico Municipal, como encargado de este 

Ayuntamiento de supervisar las obras, emite un informe que copiado literalmente dice: 

 

En relación al expediente de REHABILITACION DE LOS CABEZOS DE LORQUI, 

INCLUIDO EN EL PROYECTO LIFE CITYAda P3, cuyo adjudicatario es D. JOSE 

FRANCISCO ARGUDO JIMÉNEZ, revisada la Certificación de Obra Ordinaria nº 5, emitida 

por el Director de las Obras y siendo responsable del contrato Miguel Ángel Redondo López, este 

tiene a bien: 

 

INFORMAR: 

 

Primero.- Que personado in situ en el emplazamiento de la obra a que hace referencia el 

encabezamiento, con la citada certificación, se puede apreciar que las unidades de obra reflejadas 

en tal documento responden en su concepto a la realidad física ejecutada. 

 

Segundo.- Que sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, no se ha procedido a la 

comprobación minuciosa de la medición, ni a la correcta ejecución de la obra, que lógicamente 

corresponde a la Dirección Facultativa de la misma. 

 

Es todo cuanto tengo a bien informar según mi leal y saber entender, lo que se pone en su 

conocimiento a los efectos oportunos. 

 

Que en el expediente consta informe de la Interventora municipal de fecha 14/06/2022, en el que 

acredita que existe crédito adecuado y suficiente para proceder al pago de la Certificación Nº 5 de 



 

las obras de “REHABILITACION DE LOS CABEZOS DE LORQUI, INCLUIDO EN EL 

PROYECTO LIFE CITYAda P3”. 

 

Visto lo cual, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes 

acuerdos:  

 

Primero.- Aprobar la Certificación nº 5 de las obras “REHABILITACION DE LOS CABEZOS 

DE LORQUI, INCLUIDO EN EL PROYECTO LIFE CITYAda P3”. 

 

Segundo.- Reconocer el gasto a favor de JOSE FRANCISCO ARGUDO JIMÉNEZ, con N.I.F. 

77509018F, por un importe de 39.797,07 € (treinta y nueve mil setecientos noventa y siete euros 

con siete  céntimos) 

 

Tercero.- Que se notifique al interesado, así como a la Sra. Interventora y Sra. Tesorera para que 

efectúen el pago. 
 

 

CUARTO.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE BIENESTAR SOCIAL PARA LA 

ACEPTACIÓN DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A 

AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA 

REGIÓN DE MURCIA PARA EL DESARROLLO DE <<PROYECTOS INNOVADORES 

CON ENTIDADES LOCALES PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE POBLACIÓN 

VULNERABLE>>, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA NEXT GENERATION EU, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. ACUERDOS A TOMAR. 

 

La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de COVID-19 ha producido una serie de 

consecuencias de índole social y económica a las que la Unión Europea ha querido dar respuesta, 

entre otras maneras, a través del instrumento de recuperación NextGenerationEU. Con él se 

aprovecha la necesidad de reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la 

pandemia de coronavirus para construir una nueva Europa más ecológica, más digital, más 

resiliente y mejor adaptada a los retos actuales y futuros. El elemento central de este instrumento 

NextGenerationEU es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dotado con 723.800 millones 

de euros en préstamos y subvenciones disponibles para los Estados para apoyar las reformas e 

inversiones emprendidas por los países de la UE. El objetivo es mitigar el impacto económico y 

social de la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y sociedades europeas sean más 

sostenibles, resilientes y estén mejor preparadas para los retos y las oportunidades de las 

transiciones ecológica y digital. 

 

En este contexto conceptual y financiero, la Comisión Europea ha aprobado el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, basado en cuatro ejes 

transversales: transición ecológica, transformación digital, cohesión social y territorial e igualdad 

de género. Estos se desarrollan en treinta componentes de inversiones y reformas, en los que las 

Comunidades Autónomas tienen un papel esencial mediante la ejecución de inversiones dirigidas a 

cumplir los fines del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en su ámbito territorial. 

 

En el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio de Derechos Sociales y 

Agenda 2030 participa de forma relevante y como entidad decisoria en el Componente 22 «Plan de 

choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión», encuadrado en el 

área política VIII «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo». Este componente 

responde a la necesidad de modernización, el reforzamiento y la transformación de los servicios 

sociales en España, de forma que estos sean capaces de responder a los desafíos y retos del 

momento, poniendo a las personas en la centralidad de las políticas públicas, especialmente a 

aquellas más vulnerables en las situaciones de crisis. 



 

 

Las medidas (reformas e inversiones) contempladas en el Componente 22 buscan transformar los 

servicios sociales desde una perspectiva innovadora para responder, de la mejor manera posible, a 

las necesidades urgentes de una parte considerable de la ciudadanía que vive en España. 

 

El principal objetivo de este componente es modernizar y reforzar las políticas de inclusión social, 

en este sentido la inversión dos del Componente 22 se denomina «Plan de Modernización de los 

Servicios Sociales: transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a 

la infancia». Esta medida incluye dos proyectos padre, en el primero de los cuales se enmarca la 

línea de acción: «Financiar proyectos piloto que promuevan la innovación en el marco de los 

servicios sociales, poniendo en práctica iniciativas novedosas cuya evaluación permita extraer 

implicaciones para el conjunto del sistema, el intercambio del conocimiento y el aprendizaje para 

orientar mejor los procesos de modernización que se pretenden impulsar». 

 

Los cambios sociológicos y demográficos experimentados en las últimas décadas han tenido un 

reflejo limitado en el diseño de los servicios sociales públicos. Se ha producido un desacople entre 

la política pública y los problemas sociales; replicándose intervenciones que requieren revisiones y 

actualizaciones basadas en la evidencia e inspiradas en procesos de innovación social, desde el 

marco de los derechos humanos, acordes con las directrices europeas e internacionales. 

 

En junio de 2020, la OMS en el documento «Prevención y manejo de la COVID-19 en los servicios 

de cuidados de larga duración» reconoce como la Pandemia había expuesto los problemas 

endémicos de los sistemas de cuidados de larga duración y señalaba cómo los servicios basados en 

la comunidad constituyen la clave para propiciar que cada cual viva en la comunidad, de modo que 

las personas puedan vivir de conformidad con sus derechos básicos, sus libertades fundamentales y 

la dignidad humana. 

 

Tal y como se refleja en el documento de las «Directrices comunes europeas sobre la transición de 

la asistencia institucional a la comunitaria» del Grupo Europeo Experto en la transición de cuidados 

institucionales a cuidados de base comunitaria (2012), es habitual que la introducción de nuevas 

políticas vaya acompañada de proyectos de demostración (proyectos piloto). Estos proyectos sirven 

para mostrar cómo funcionan las políticas en la práctica y sirven como lugares de aprendizaje. Para 

transformar la orientación de las políticas públicas en relación con los apoyos y cuidados de larga 

duración, es necesario ensayar y experimentar desde un marco de innovación, multiplicando las 

posibilidades de aprendizaje y de generar soluciones que pueden ser luego generalizadas. 

 

En el contexto de la modernización de los servicios sociales, estos proyectos de aprendizaje podrán 

utilizarse para adquirir experiencia sobre la implementación de servicios innovadores y para 

desarrollar la capacidad de gestionar reformas a mayor escala. 

 

Con fecha de 30 de abril de 2021, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) aprobó el Acuerdo para la distribución de los 

créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del componente 22 “Economía 

de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. En dicho Acuerdo se dispone que, para hacer efectiva la entrega de 

la financiación correspondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos 

para su reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciará los trámites para 

formalizar los convenios a suscribir con cada comunidad autónoma, recogidos en el artículo 59 del 

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. En tales convenios se incluirá la concreción para cada Comunidad 

Autónoma del importe a percibir, así como de los proyectos, hitos y objetivos de los mismos y 

marco temporal de ejecución de conformidad con el precitado Acuerdo. 

 



 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia suscribió el 19 de noviembre de 

2021 el convenio de colaboración con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para la 

ejecución de proyectos del Componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas 

de igualdad e inclusión social» con cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la 

Recuperación y Resiliencia, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 280 del día 

3 de diciembre de 2021 (BORM A-031221-7302).y en el Boletín Oficial del Estado N.º 298 del 14 

de diciembre de 2021 (BOE-A-2021-20624). 

 

En el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los 

Fondos Europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia, en la cláusula 

sexta se establece: 

 

«1. De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos del Consejo Territorial de Servicios Sociales 

y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia sobre los criterios para la 

distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia, de 

15 de enero de 2021 y 30 de abril de 2021, en el segundo punto de su apartado común 

“Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia”, 

denominado “Participación de las Entidades Locales”, las entidades locales participarán en, al 

menos, el 15% de los fondos asignados a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ya sea 

directamente o de forma compartida con la comunidad autónoma. 

 

2. Para ello, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establecerá con las entidades locales 

de su territorio los instrumentos de colaboración adecuados, de acuerdo con la realidad institucional 

de cada caso. Deberán especificarse los proyectos a los que se dirigirán estos fondos y su relación 

con los objetivos del eje de “Economía de los Cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e 

inclusión” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia». 

 

En el marco de dicho convenio y dentro de la línea específica de inversión C22.l2, proyecto padre 

1, la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector cuenta con el 

proyecto «n.º 9: Proyectos Innovadores con entidades locales para la atención integral de población 

vulnerable», en los que se incluye líneas de subvenciones a entidades locales para el logro de los 

objetivos propios del proyecto. Este proyecto contribuirá al cumplimiento del hito 325 del ANEXO 

de la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 

plan de recuperación y resiliencia de España, consistente en la “Ejecución de proyectos para la 

transformación tecnológica de los servicios sociales y para la modernización de las infraestructuras 

y los servicios asociados a la protección residencial y las familias de acogida”. 

 

El objetivo de este decreto es financiar «Proyectos Innovadores con entidades locales para la 

atención integral de población vulnerable» en ámbitos específicos de los servicios sociales de 

atención primaria (SSAP) en los que existen especiales desafíos a la hora de garantizar y 

modernizar la respuesta social, así como la mejora y actualización del modelo de atención a las 

personas en situación de especial vulnerabilidad. Se trata de ámbitos que requieren de un proceso 

de modernización que garantice un enfoque basado en un marco de derechos, una intervención y 

apoyo centrados en cada persona y la promoción de un enfoque comunitario y preventivo. 

 

Los proyectos a financiar a las entidades locales se estructuran en base a cuatro líneas de actuación: 

 

• LÍNEA 1: «Medidas innovadoras de atención a necesidades complejas de vulnerabilidad desde 

los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP)». 

 

• LÍNEA 2: «Acompañamiento social a personas en situación de grave vulnerabilidad y exclusión 

social desde los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) de entidades locales de menos de 

21.000 habitantes». 

 



 

• LÍNEA 3: «Creación de espacios de cooperación entre los SSAP y otros sistemas de protección 

social e iniciativa social para potenciar el trabajo en red». 

 

• LÍNEA 4: «Desarrollo de servicios integrales de atención a personas sin hogar desde las entidades 

locales».  

 

Estas líneas de actuación preferente de los proyectos contribuyen al desarrollo de varias de las 

líneas prioritarias de actuación definidas en La Ley 3/2021, de 29 de julio, de servicios sociales de 

la Región de Murcia: 

 

En primer lugar, tal y como se recoge en el punto I del Preámbulo de la Ley 3/2021, de 29 de julio 

se dar respuesta a la necesidad detectada de atender «el crecimiento de las necesidades y demandas 

de atención, protección e integración social, asociadas a situaciones de vulnerabilidad y de 

cronificación de las situaciones de exclusión social». 

 

En segundo lugar, las actuaciones pretenden profundizar en el diseño de servicios sociales que 

atienden varios de los principios rectores recogidos en artículo 7 de la Ley 3/2021, de 29 de julio en 

especial: investigación y la ética en este ámbito de actuación de los poderes públicos». 

 

En tercer lugar, las actuaciones responden a desarrollar el carácter de innovación de los servicios 

sociales, establecido en el artículo 81 de la Ley 3/2021, de 29 de julio. 

 

La Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, con la finalidad de 

garantizar la eficacia y la máxima eficiencia de los proyectos de innovación, lanza en el mes de 

junio de 2021 una Manifestación de Interés orientada a identificar y localizar proyectos solventes 

con impacto en la población más vulnerable a desarrollar desde los servicios sociales de atención 

primaria dependientes de las entidades locales. 

 

Estas manifestaciones de interés han sido estudiadas y evaluadas por la Dirección General de 

Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector y han servido para conocer las propuestas de 

los servicios sociales de atención primaria de las entidades locales y, en su caso, poder ajustar las 

propuestas que formen parte de los proyectos innovadores para la atención integral a la población 

vulnerable. 

 

Es por ello que, la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia opta por la concesión directa, regulada por este decreto, y dirigidas a entidades 

locales que han manifestado expresamente su interés en desarrollar proyectos encuadrados en el 

componente 22 para transformar los servicios sociales desde una perspectiva innovadora y que 

cuentan con experiencia, capacidad e implantación suficiente para desarrollar proyectos de estas 

características. Asimismo, todas las entidades locales que han querido participar lo han hecho y, 

por otra parte, se trata de subvenciones que tratan de financiar actuaciones que se desarrollan por 

las entidades locales beneficiarias en cumplimiento de las orientaciones, objetivos y los hitos 

previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Por este motivo, es preciso dicha concesión directa al amparo de lo establecido en el artículo 23 de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social, 

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas. 

 

Ante la concurrencia de las situaciones anteriormente descritas, tal y como se ha expresado al 

comienzo, el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece la posibilidad, en 

determinados supuestos, de conceder una subvención de forma directa a uno o a un conjunto de 

beneficiarios. 

 



 

Las subvenciones propuestas en este decreto no implican ayudas de estado, puesto que, de acuerdo 

con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto 

en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, «las normas 

sobre ayudas estatales solo se aplican cuando el beneficiario de la medida de ayuda es una 

“empresa”». 

 

Desde el punto de vista competencial, el Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, en su 

artículo 3 establece que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 

de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre 

otras, Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la 

propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en las 

siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción, protección y 

apoyo a la familia e infancia; protección y reforma de menores; políticas de promoción e 

integración de las personas inmigrantes, de personas con discapacidad, de personas mayores, de 

promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia y en 

general de protección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, incluida la 

creación de centros para la atención de los destinatarios de dichas políticas; así como competencias 

en materia de voluntariado, de gestión de las subvenciones con cargo a la asignación tributaria del 

0.7% del Impuesto de renta de las personas física (IRPF), y de parejas de hecho. 

 

De este modo, en el ejercicio de las mencionadas competencias, teniendo en cuenta los aspectos 

sociales existentes y que existen razones de interés público y social que lo justifican, es preciso el 

desarrollo de actuaciones que tengan por objeto la puesta en marcha de proyectos innovadores con 

entidades locales para la atención integral de población vulnerable. 

 

De acuerdo con lo expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 16.2.c) y 25.2 de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de 

la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de junio de 2022, 

 

Dispongo: 

 

Artículo 1. Objeto de la subvención, finalidad y razones de interés público y social que 

concurren en su concesión. 

 

1. Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, mediante Orden de la 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias. Política Social y Transparencia, a los 

Ayuntamientos y Mancomunidades de Servicios Sociales de la Región de Murcia que se detallan 

en el artículo 6 del decreto para el desarrollo de «proyectos innovadores con entidades locales para 

la atención integral de población vulnerable», en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiados por la Unión Europea -NextGenerationEU-. 

 

2. La finalidad de las subvenciones es la financiación de proyectos innovadores realizados por los 

servicios sociales de atención primaria, gestionados por las entidades locales, para la atención 

integral de la población vulnerable. 

 

Estos proyectos de aprendizaje podrán utilizarse para adquirir experiencia sobre la implementación 

de servicios innovadores y para desarrollar la capacidad de gestionar reformas a mayor escala. Los 

proyectos irán enfocados al desarrollo de alguna de las siguientes líneas de actuación: 

 

• LÍNEA 1: «Medidas innovadoras de atención a necesidades complejas de vulnerabilidad desde 

los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP)”. Esta iniciativa tiene como objetivo 



 

identificar necesidades de grupos de población o de determinadas personas en situaciones de 

extrema vulnerabilidad no cubiertas y desarrollar y testar soluciones para dichas situaciones. Para 

identificar los casos y detectar este tipo de situaciones las entidades locales han identificado cuáles 

son sus necesidades. 

 

• LÍNEA 2: «Acompañamiento social a personas en situación de grave vulnerabilidad y exclusión 

social desde los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) de entidades locales de menos de 

21.000 habitantes» en adelante PAIRPES. Esta iniciativa tiene como objetivo facilitar la puesta en 

marcha y testeo de servicios de atención integral, a través de profesionales que realicen 

acompañamiento social, que puedan hacer un seguimiento intensivo de las personas y 

acompañarlas en el acceso a recursos, a situaciones de mayor vulnerabilidad en municipios de 

menor tamaño que actualmente carecen de recursos para dar respuesta a estas situaciones. 

 

• LÍNEA 3: «Creación de espacios de cooperación entre los SSAP y otros sistemas de protección 

social e iniciativa social para potenciar el trabajo en red». 

 

Se pretende con esta iniciativa ensayar métodos de colaboración y de trabajo en red entre los 

distintos actores, como instrumento para promover la cohesión social en un territorio, realizando un 

trabajo integral en el que se coordinen mejor los recursos especialmente cuando estos se dirigen a 

la población más vulnerable. 

 

El objetivo de este eje es facilitar el desarrollo de servicios, mecanismos y protocolos de 

colaboración entre los agentes participantes en los sistemas de protección a la vulnerabilidad 

extrema dotando de mayor eficiencia y continuidad a las intervenciones y realizando un mayor 

aprovechamiento de los recursos. 

 

• LÍNEA 4: «Desarrollo de servicios integrales de atención a personas sin hogar desde las entidades 

locales». Con esta iniciativa se pretende fomentar un cambio de enfoque en los servicios de 

atención a personas sin hogar por parte de las entidades locales y de la iniciativa social 

favoreciendo la transformación de la intervención profesional hacia metodologías de intervención 

que pongan a la persona en el centro, de modo que no se focalice solamente en la atención de 

necesidades básicas sino en el apoyo a la reconstrucción de los proyectos de vida. 

 

3. El interés público y social de esta convocatoria queda acreditado por la necesidad de modernizar 

y mejorar los servicios sociales públicos, en línea con compromisos del Gobierno de España con la 

Unión Europea en el C22.I2, pero, además, reforzada por el impacto desproporcionado que la 

pandemia de la COVID 19 ha tenido en los colectivos sobre los que se pretende incidir con estos 

proyectos. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

 

1. Las subvenciones objeto de esta convocatoria están financiadas por el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento (UE) 

2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 

Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID 19, por 

lo que las entidades beneficiarias deberán regirse por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales 

de desarrollo o trasposición de éstas. 

 

2. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este decreto, por lo 

previsto en: 

 



 

• La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y, en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el 

Reglamento de desarrollo de dicha ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

• El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

 

• El Decreto-Ley n.º 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso de la 

Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de 

Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de 

Murcia. 

 

• La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el caso de que en la 

ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a dicha ley y por las 

demás normas legales, reglamentarias y, en su caso, convencionales, que resulten de aplicación; 

particularmente por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y por la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 

información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 

el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 

las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

 

• El convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la ejecución de proyectos del Componente 22 

«Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social» con cargo a 

los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, publicado en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 280 del día 3 de diciembre de 2021. 

 

Así como por las restantes normas de derecho administrativo que sean de aplicación y, en su 

defecto, por las normas de derecho privado. 

 

1. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 

el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, 

en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del 

principio de «no causar un perjuicio significativo», así como lo requerido en la Decisión de 

Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de España (CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que 

se lleven a cabo en cumplimiento del presente decreto deben respetar el principio de no causar un 

perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH). Ello incluye el cumplimiento de las 

condiciones específicas asignadas en la Componente 22, así como en las inversiones 1 y 2 en la que 

se enmarcan dichas actuaciones en lo referido al principio DNSH, y especialmente las recogidas en 

los apartados 3 y 8 del documento del Componente del Plan y en el anexo a la CID. 

 

Artículo 3. Procedimiento de concesión. 

 

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, y se concederán de forma 

directa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de 

interés público y social y, además, por concederse a todas las entidades locales de la Región de 

Murcia que han manifestado su expresa conformidad, lo que justifica la no necesidad de la 

concurrencia pública. 

 



 

2. La concesión de la subvención, se hará por Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia en la que se especificarán los compromisos y condiciones 

a los que estará sometida la concesión. 

 

3. En todo caso, las personas que intervengan en el procedimiento de concesión manifestarán de 

forma expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de abstención, considerando lo 

establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 18 de julio, sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 

(«Reglamento financiero») y el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público; en caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la 

persona afectada deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones. 

 

Artículo 4. Documentación a presentar. 

 

Las entidades locales beneficiarias deberán presentar en el plazo de 10 días hábiles a contar desde 

el día siguiente a la publicación del presente decreto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a 

través de sede electrónica de la CARM (procedimiento 0234) y como centro de destino el código 

A14028750, de la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector o en 

cualquier otro registro electrónico de los señalados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, la siguiente documentación: 

 

1. Escrito de la Entidad Local comunicando la aceptación de la subvención. 

 

2. Proyecto de actuación, donde se recojan las actuaciones propuestas adaptado a la cantidad 

concedida recogida en el anexo I del decreto, según modelo facilitado por la Dirección General de 

Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector. 

 

3. Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 29.4 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, según anexo II. 

 

4. Declaración escrita comprometiéndose a conceder los accesos y derechos necesarios para 

garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 

autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. Dicha declaración deberá garantizar 

que los terceros implicados en la ejecución de los fondos de la Unión concedan derechos 

equivalentes, según anexo III. 

 

5. Compromiso de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del 

plan de recuperación, transformación y resiliencia, según anexo IV. 

 

6. Compromiso de cumplimiento de principios transversales en relación con la ejecución de 

actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia, según anexo V. 

 

7. Declaración de ausencia de conflicto de intereses, según anexo VI. 

 

8. Documento emitido por la entidad bancaria en la que se indique el IBAN donde hacer el ingreso 

de la subvención. 

 

La Declaración responsable conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente 

obtenga de forma directa la acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones 

tributarias y a las obligaciones frente a la Seguridad Social, a través de certificados telemáticos, en 

cuyo caso el solicitante no deberá aportar las correspondientes certificaciones, de conformidad con 

artículo 4 de la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 



 

obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y el artículo 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 

entonces las certificaciones correspondientes. 

 

Artículo 5. Compromisos con el código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

 

Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas en este Decreto, asuman el 

compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de subvenciones 

y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 

29 de diciembre de 2021 y publicado en el BORM Número 23 del sábado, 29 de enero de 2022. 

 

En consecuencia, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión, los beneficiarios 

deberán firmar un compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del Código de 

conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia (de conformidad 

con el anexo XIV). 

 

Artículo 6. Beneficiarios y proyectos subvencionados. 

1. Las entidades locales beneficiarias y los proyectos a subvencionar son los 

detallados a continuación: 
 

ENTIDAD LOCAL LÍNEA DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

 

AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 
1 ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

2 PAIRPES ABARÁN 

AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES 2 PAIRPES LOS ALCÁZARES 

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 4 
PROYECTO PARA LA RECUPERACIÓN VITAL DE PERSONAS SIN HOGAR. DE LA 

SOLEDAD AL VÍNCULO SOCIAL, RECONSTRUYENDO HISTORIAS DE VIDA. 

 

AYUNTAMIENTO DE ALEDO 
1 ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

2 PAIRPES ALEDO 

 
AYUNTAMIENTO DE ALGUAZAS 

1 
PROYECTO INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL ABANDONO Y 

ABSENTISMO ESCOLAR 

2 PAIRPES ALGUAZAS 

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA 3 
PROYECTO ALBURA: DINAMIZACIÓN DE LA RED ALHAMEÑA DE ACCIÓN PARA LA 

INCLUSIÓN SOCIAL. 

 
 

ENTIDAD LOCAL LÍNEA DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

AYUNTAMIENTO DE ARCHENA 2 PAIRPES ARCHENA 

AYUNTAMIENTO DE BLANCA 2 PAIRPES BLANCA 

 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS DEL RÍO 

2 PAIRPES CAMPOS DEL RÍO 

3 
MAS VIDA: EL TRABAJO EN RED COMO MÉTODO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL 

COMUNITARIA 

 
 

 

 
 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

1 
SAGA: SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO EN GESTIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PARA PERSONAS VULNERABLES 

1 
ERRADICACIÓN DEL CHABOLISMO E INFRAVIVIENDA EN EL BARRIO DE LOS 

MATEOS 

 
3 

CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA RED DE COORDINACIÓN 

SOCIOSANITARIA E INTERVENCIÓN SOCIAL EN ÁMBITO COMUNITARIO EN EL 

MUNICIPIO DE CARTAGENA PARA PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 

 
4 

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS SIN HOGAR Y/O CON ENFERMEDAD 

MENTAL GRAVE O ADICCIONES A TRAVÉS DE PISOS SUPERVISADOS Y EQUIPOS 

DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO. 

 

AYUNTAMIENTO DE CIEZA 
4 FORUM: OTRA MIRADA AL SINHOGARISMO. 

3 TEJIENDO BARRIO, HILANDO VIDAS 

 

MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA ORIENTAL 

2 PAIRPES COMARCA ORIENTAL 

3 RED DE EMPLEO COMARCA ORIENTAL 

3 MUEVE COMARCA ORIENTAL 

 

AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO 
1 TELEATENCIÓN SOCIAL MUNICIPAL 

2 PAIRPES FUENTE ALAMO 

AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 4 
REHAJU: RECURSO HABITACIONAL DE JUMILLA PARA FAMILIAS EN ALTA 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 



 

 

AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 
2 PAIRPES LA UNIÓN 

3 INTERVENCIÓN COMUNITARIA EN EL MUNICIPIO 

 

AYUNTAMIENTO DE LIBRILLA 
2 PAIRPES LIBRILLA 

3 CONÉCTATE: CONSTRUYENDO REDES, HACEMOS CAMINOS CONECTADOS. 

 

AYUNTAMIENTO DE LORCA 

1 PADIS: PUNTO DE ACCESO DIGITAL SOCIAL 

3 LORCA- PLURAL 

4 CENTRO DE “BAJA EXIGENCIA” “ELIO-HOGAR” 

AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ 1 
PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL COMUNITARIA, “LARES” (HOGARES 

SALUDABLES) 

 

 

 
AYUNTAMIENTO MAZARRÓN 

1 
ACOMPAÑAMIENTO PARA ATENCIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON TRANSTORNO 

MENTAL Y PATOLOGÍA DUAL RESIDENTES EN EL TERMINO DE MAZARRÓN 

1 
DIAGNOSTICO, VALORACIÓN E INTERVENCIÓN CON COLECTIVOS EN SITUACIÓN 

DE EXCLUSIÓN RESIDENCIAL EN ZONAS RURALES DEL MUNICIPIO DE MAZARRÓN 

 
1 

PREVENCIÓN DE LA ISLAMIENTO SOCIAL EN PERSONAS MAYORES RESIDENTES 

EN ZONAS MAYORES RESIDENTES EN ZONAS RURALES DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE MAZARRÓN 

 
 

ENTIDAD LOCAL LÍNEA DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

 

AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 

1 PROYECTO EDUCA MOLINA - EMPIEZA 

3 MESA DE ACCIÓN SOCIAL. MOLINA EN RED 

4 UNIDAD DE EMERGENCIA SOCIAL - MUES 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANCOMUNIDAD DEL NOROESTE 

1 
PROYECTO INTEGRAL DE INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA Y COMUNITARIA. 

CENTRO DE ACCIÓN COMUNITARIA (CAC) LOS ROSALES 

1 
APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL ENTORNO A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

ALTA VULNERABILIDAD SOCIAL. 

1 
PROYECTO PARA LA PROMOCIÓN Y CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR DE 

MUJERES EN CONTEXTOS DE PROSTITUCIÓN EN BARRIOS DE LA CIUDAD. 

3 SINERGÍAS COMUNITARIAS PARA UNA PLENA CIUDADANÍA 

3 
INTERVENCIÓN DESDE EL TRABAJO EN RED EN EL BARRIO DEL ESPÍRITU SANTO 

EN ESPINARDO 

4 INTERVENCIÓN PERSONAS SIN HOGAR. CONTI-GO!! 

1 MI HOGAR CON ENERGÍA Y AGUA 

4 VIVIENDAS EN FEMENINO 

4 LH-ALHOJA 

4 VIVIENDAS: ESPACIO SALUD PARA PERSONAS SIN HOGAR. 

1 
2000 KM DE REDES: ATENCIÓN INNOVADORA DE BASE COMUNITARIA Y 

TERRITORIAL DE PERSONAS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD EN C. NOROESTE 

AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS 3 TEJIENDO REDES, SUMANDO SINERGÍAS EN LA ACCIÓN SOCIAL 

MANCOMUNIDAD DEL RÍO MULA 3 
“REDISLORIOMULA”: RED DE INTERVENCIÓN SOCIAL LOCAL MANCOMUNIDAD 

RÍO MULA. 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL PINATAR 1 PROYECTO PONOS SAN PEDRO DEL PINATAR 

 

AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER 
1 PROYECTO RESET 

1 ENVEJECIMIENTO 360.º 

 
AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 

1 
URBAN DINAMO TORRE PACHECO 2021-2023: PROYECTO DE ACCESIBILIDAD A 

UNA VIVIENDA DIGNA PARA COLECTIVOS VULNERABLES. 

3 RED DINAMO: PROYECTO PILOTO DE TRABAJO EN RED 

 
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE COTILLAS 

1 
CONTIGO: ATENCIÓN NECESIDADES COMPLEJAS DE VULNERABILIDAD EN 

PERSONAS CON SOLEDAD NO DESEADA. 

3 RED POR LA INCLUSIÓN SOCIAL 

MANCOMUNIDAD DEL VALLE DE RICOTE 2 PAIRPES VALLE DE RICOTE 

 

 

 
AYUNTAMIENTO DE YECLA 

1 
PROYECTO ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL/VITAL A PERSONAS CON CAPACIDAD DE 

OBRAR LIMITADA Y EN SITUACIÓN VULNERAB. 

 
1 

PROYECTO DE INSERCIÓN SOCIO LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL CON GRADO DE MODERADO A LEVE Y/O TRASTORNOS DE 

DESARROLLO 

4 PROYECTO PILOTO HOUSING FIRST Y ALOJAMIENTO TRANSITORIO 

1 PROYECTO DE EDUCACIÓN DESESCOLARIZADA. 

 
 

 

2. Los proyectos subvencionados a las entidades locales se ajustan a los 

siguientes criterios: 

 

• Los proyectos dan respuesta a nuevas necesidades sociales, no detectadas anteriormente o no 

cubiertas. 



 

 

• Los proyectos promueven nuevas metodologías de intervención social, entre ellas: 

- Trabajo en red. 

- Incorporación de nuevas tecnologías de la información. 

- Intervención comunitaria. 

- Intervención en territorios especialmente vulnerables. 

 

• Los proyectos ofrecen propuestas organizativas novedosas. 

 

• Los proyectos promueven nuevas estrategias de intervención social. 

 

Los proyectos y la asignación de la financiación se ha realizado conjuntamente con las entidades 

locales a partir de la combinación de los elementos anteriores que responden a los criterios de 

innovación propuestos en la línea específica de inversión C22.l2, con el proyecto «n.º 9: Proyectos 

Innovadores con entidades locales para la atención integral de población vulnerable». 

 

Artículo 7. Financiación. 

 

1. La financiación de estos proyectos tiene carácter plurianual. 

 

2. De acuerdo con la planificación anual prevista para la financiación de estos proyectos, que se 

concreta en el anexo I, las cantidades a aportar por parte de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia en los años 2022 y 2023 serán las siguientes: 

 

Año 2022: 

Tres millones novecientos ochenta y tres mil seiscientos cincuenta y siete euros con cincuenta 

y cinco céntimos (3.983.657,55 €) correspondiente a la financiación año 2021 del fondo MRR. 

Cuatro millones cien mil euros (4.100.000,00 €) correspondiente a la financiación año 2022 del 

fondo MRR. 

 

Año 2023: 

Cuatro millones doscientos diez mil euros (4.210.000,00 €) correspondiente a la financiación 

año 2023 del fondo MRR. 

 

Las aportaciones procedentes de los fondos MRR de los años 2022 y 2023 están condicionadas a 

contar previamente con las pertinentes aprobaciones. 

 

4. La financiación aludida se realiza con cargo a fondos del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU en el marco de los proyectos 

de inversión del componente 22 «Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad 

e inclusión social», proyecto n.º 9 «proyectos innovadores con entidades locales para la atención 

integral de población vulnerable» contemplado como proyecto a ejecutar por la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos 

Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución de 

proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes del mecanismo para la recuperación y 

resiliencia. 

 

La financiación quedará sujeta al cumplimiento de los compromisos del Ministerio de Derechos 

Sociales y Agenda 2030 en el citado convenio. 

 

Artículo 8. Gastos subvencionables. 

 

1. Como criterio general serán elegibles aquellos gastos que sean consistentes con los objetivos y 

actividades previstas en el proyecto y deberán respetar lo dispuesto en los artículos 5, 9 y 22 del 

Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 



 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En la Orden de concesión se especificarán 

los gastos considerados como elegibles en función del/os proyecto/s subvencionados. 

 

2. Los gastos subvencionables deberán cumplir los objetivos medioambientales establecidos para 

las inversiones 1 y 2 del Componente 22 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

en particular en lo que tiene que ver con el objetivo de adaptación al cambio climático y al de 

transición a una economía circular. 

 

Artículo 9. Subcontratación. 

 

1 Las actuaciones subvencionadas de las líneas 1,3 y 4, atendiendo a la naturaleza de los gastos, 

podrán ser objeto de subcontratación total o parcial atendiendo a lo dispuesto, en el artículo 29 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 68 del Reglamento 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla esta última y en el artículo 24 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la 

subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, el contrato se celebrará por escrito y la 

celebración del mismo deberá ser autorizada por la entidad concedente de la subvención, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

subvenciones. 

 

3. Las actuaciones subvencionadas de la línea 2 «Acompañamiento social a personas en situación 

de grave vulnerabilidad y exclusión social desde los Servicios Sociales de Atención Primaria 

(SSAP) de entidades locales de menos de 21.000 habitantes», no podrán ser subcontratadas. 

 

4. Si por razón de la naturaleza de las actuaciones que integran el proyecto subvencionado éste se 

subcontratara, se aportará documentación acreditativa que esta entidad o empresa se encuentra al 

corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y declaración responsable de su 

representante legal de que la entidad no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la 

condición de beneficiaria de subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre. Además, deberá acreditarse mediante declaración responsable de quien ostente la 

representación legal de la entidad o empresa que en la misma no concurre ninguna de las causas 

previstas en los párrafos b), c), d) y e) del artículo 29.7 de dicha ley, ni tampoco ninguna de las que 

se recogen en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

5. La entidad local beneficiaria deberá aportar a la entidad concedente de la subvención, en un 

plazo máximo de 10 días a partir de la subcontratación los siguientes datos de identificación del 

subcontratista, recogidos en la Orden Ministerial 1030/2021 del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública: 

a) NIF del subcontratista. 

b) Nombre o razón social. 

c) Domicilio fiscal del subcontratista. 

d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales (anexo IV). 

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales 

establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, según modelo 

habilitado al efecto (anexo V). 

f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 

retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la 



 

Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la 

fecha de participación en el procedimiento de licitación. 

 

6. La entidad local beneficiaria habrá de prever mecanismos para asegurar que los subcontratistas 

cumplan con el principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos medio 

ambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento 2020/852. 

 

7. No podrá concertarse la ejecución de actividades a entidades incursas en alguna de las 

prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

sin perjuicio de lo previsto en el artículo 72.5 de la citada ley. 

 

Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones. 

 

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 

en su caso, pueda recibir la entidad local para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la 

proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión. Las reformas y los 

proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre 

que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 

 

3. La entidad local beneficiaria deberá comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 

misma finalidad, siempre sin incurrir en doble financiación sobre el mismo coste, procedentes de 

cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

 

Artículo 11. Pago de subvenciones. 

 

El pago del importe de cada anualidad de la subvención concedida se realizará con carácter previo 

a la justificación, como medio de financiación necesaria para poder llevar a cabo la actuación 

objeto del presente decreto, tal y como dispone el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en 

el artículo 16 apartado 2 letra a) de dicha Ley. 

 

La Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia transferirá la 

financiación correspondiente a la financiación de los fondos MRR del año 2021, una vez concedida 

la subvención. 

 

La aportación procedente de la financiación de los fondos MRR de los años 2022 y 2023, será 

transferida, tras la presentación de un certificado emitido por la Entidad Local donde se acredite el 

cumplimientos de los hitos establecidos en el proyecto según anexo VII, así como con las 

pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como del Consejo Territorial de Servicios 

Sociales y del Sistema para la Autonomía y Dependencia, tal y como establece la Cláusula Segunda 

del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la ejecución de proyectos con cargo a los 

fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 

 

Artículo 12. Obligaciones de las entidades locales beneficiarias. 

 

1. Con carácter general, las entidades locales beneficiarias de esta subvención deberán: 

 



 

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se fundamenta la 

concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos en la resolución de 

concesión, aportando los datos cuantitativos necesarios para la correcta evaluación de las 

actuaciones a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, así 

como a las administraciones competentes responsables de la gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. En todo caso, deberán cumplir, ejecutar y realizar los hitos y 

objetivos fijados para los respectivos proyectos en dicho plan. Las entidades ejecutoras deben 

reportar la información y documentación prevista como mecanismo de verificación recogidos en 

las Disposiciones operativas del Plan de Recuperación (OA). 

 

b) Asegurar la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y 

la corrupción, y prevenir el conflicto de interés y la doble financiación. Se deberán atener a las 

obligaciones relativas a la prevención de conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la 

doble financiación, previstas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. Se atenderá para ello a las medidas que se dispongan en el plan antifraude que aplique 

a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector. En especial, 

tomarán las medidas para asegurar que no exista conflicto de interés en el ámbito del órgano 

concedente de subvenciones y en los receptores finales de las ayudas, incluyendo en los 

expedientes que se tramiten los informes o declaraciones responsables necesarias, según 

corresponda, y aplicando la normativa reguladora de los conflictos de interés en caso de 

detectarlos. 

c) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los fondos destinados al 

proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y a la evaluación continua y final 

por parte de la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, así como 

al control financiero de los mismos por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y el Tribunal de Cuentas y órganos estatales y europeos que tengan 

encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, en particular la Comisión europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina Europea 

de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán acceder a la información de 

detalle de las actuaciones realizadas. 

 

En todo caso, las subvenciones reguladas en este decreto estarán sometidas al seguimiento, control 

y evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así 

como las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, 

seguimiento, evaluación y demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión 

Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya 

aplicación sea de obligado cumplimiento. 

 

En particular, deberán aportar la información que corresponda al sistema de gestión que el 

Ministerio de Hacienda y Función Pública elabore para el seguimiento de los proyectos de 

inversión financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en su caso, en el sistema 

de gestión que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia elabore para el seguimiento de los 

proyectos financiados con los fondos. 

 

d) Conservar, los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación 

concernientes a la financiación, así como los registros y documentos, los documentos en formato 

electrónico durante un periodo de cinco años a partir de la operación, de conformidad con el 

artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por 

el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, 

(UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 

283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 



 

966/2012. Este período será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60 

000 euros. 

 

e) Facilitar, a los efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas 

destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación 

y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos 

única, las categorías armonizadas de datos del artículo 22.d) del Reglamento 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia. Especialmente, en lo relativo a la información que debe facilitarse 

en virtud de los artículos 10 de la Orden HFP/1031/2021 y 8 de la Orden HFP/1030/2021. 

 

f) Devolver las cantidades anticipadas que no se hubieran utilizado en la ejecución de la actividad o 

actividades objeto de la subvención en los plazos y condiciones previstos en la resolución de 

concesión. 

 

g) Cumplir con las obligaciones de publicidad y medidas de difusión establecidas en el artículo 17. 

 

h) Cumplir con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y en 

especial con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de Hacienda y Función Pública apruebe 

a este respecto. Además de, cumplir los hitos y contribuir al cumplimiento de los objetivos fijados 

en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en los términos y condiciones que se 

indiquen en la resolución de concesión. 

 

i) La Entidad Local remitirá a la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el 

Tercer Sector, un informe semestral sobre las actividades ejecutadas según modelo Anexo VIII. 

Los informes serán remitidos como máximo diez días después de la finalización del semestre, 

siendo el primer informe a presentar a fecha 31 de noviembre del 2022. 

 

2. De manera específica, las entidades locales beneficiarias garantizarán el pleno cumplimiento del 

principio de «no causar daño significativo» («do no significant harm-DNSH») y el etiquetado 

climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, aprobado por Decisión del Consejo en julio 2021 y por en el Reglamento (UE) n.º 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en todas las fases del 

diseño y ejecución de los proyectos. Para ello, establecerán los mecanismos específicos de 

verificación del cumplimiento de este principio, junto con la obligación para los beneficiarios 

finales de conservar la documentación acreditativa de ello por el periodo exigido por las normas de 

la Unión Europea que sean de aplicación, en particular el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas financieras aplicables 

al presupuesto general de la Unión. 

 

3. Además de la obtención del compromiso de cumplimiento del principio DNSH que se establece 

en el artículo 8 punto 4 de este decreto, las entidades locales habrán de prever mecanismos para 

asegurar que las entidades contratistas/destinatarias del encargo/ subcontratistas cumplan con el 

principio de «no causar un perjuicio significativo» a los seis objetivos medioambientales 

establecidos el artículo 17 del Reglamento 2020/852, en línea con lo dispuesto en la Comunicación 

de la Comisión Europea (2021/C 58/01), «Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 

causar un perjuicio significativo DNSH». 

 

Artículo 13 Plazo de ejecución. 

 

1. El periodo de ejecución de los «proyectos innovadores con entidades locales para la atención 

integral de población vulnerable» objeto de las subvenciones previstas en el presente decreto podrá 

abarcar desde la fecha de publicación del decreto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

hasta el 31 de diciembre de 2023. 



 

 

2. Los gastos efectuados por la entidad local deberán realizarse durante el periodo de ejecución 

según la financiación establecida en el artículo 7. 

 

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de ejecución sea 

efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de justificación. 

 

Artículo 14. Modificación de los proyectos. 

 

1. Las entidades locales podrán solicitar, con carácter excepcional, la modificación del contenido 

de los proyectos anexos a la orden de concesión siempre que no se varíe el destino y finalidad de la 

subvención, no suponga en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se 

comunique por escrito con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución, no se perjudiquen 

derechos de terceros y se dé alguno de los siguientes supuestos: 

 

• Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación del 

proyecto, determinen variaciones en las características, duración o cualquier otra obligación cuyo 

cumplimiento se someta a plazo en este decreto o en la orden de concesión de la subvención. La 

ampliación de plazo de ejecución estará sujeta a la modificación del plazo de ejecución establecido 

en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

• Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que la entidad local modifique las 

características técnicas o económicas del proyecto inicialmente aprobado por la Dirección General 

de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector. 

 

La solicitud de modificación, que deberá estar suficientemente fundamentada, deberá presentarse 

preferentemente en la sede electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o por 

cualquier registro electrónico, de conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

momento de la aparición de las circunstancias expresadas y, en todo caso, con anterioridad al 

momento en que finalice el plazo de ejecución de los proyectos subvencionados. 

 

2. La resolución de la solicitud de modificación se dictará por órgano concedente y se notificará en 

un plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de presentación de aquella en la sede 

electrónica Comunidad Autónoma de la Región de Murcia Social o por cualquier registro 

electrónico, de conformidad con el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido el plazo 

máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se podrá entender 

desestimada por silencio administrativo la solicitud de modificación. 

 

Estas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra las mismas el 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Mujer, Igualdad, 

LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la notificación de la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

4. Sin perjuicio de lo anterior, el órgano concedente podrá modificar la resolución de concesión 

siempre que concurran circunstancias que supongan una alteración relevante de las condiciones 

tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

 

Artículo 15. Justificación de la subvención. 

 

1. Las entidades locales beneficiarias justificarán ante la Dirección General de Servicios Sociales y 

Relaciones con el Tercer Sector la aplicación de la subvención percibida para cada uno de los 



 

proyectos financiados, en un plazo de tres meses una vez finalizado el plazo de ejecución del 

proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad subvencionada. 

 

2. Se presentará para cada uno de los proyectos subvencionados una memoria de actuación 

justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas y una memoria económica, según se 

define en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, teniendo en cuenta las singularidades establecidas en el este artículo por el 15 del 

decreto-ley 6/2021, de 2 de septiembre, que contendrá la siguiente documentación: 

 

• Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 

obtenidos, firmada por el técnico responsable del proyecto de los SSAP y con el Visto Bueno del 

responsable político de la entidad local, según modelo de anexo IX. 

 

• Una relación clasificada de los gastos y pagos de la actividad, con identificación del acreedor y 

del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la 

subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. Esta 

certificación se realizará según los modelos de los anexos X, XI y XII. 

 

• Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, 

en su caso, la documentación acreditativa del pago. 

 

• Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

deba haber solicitado el beneficiario. 

 

3. Solo serán subvencionables los gastos que hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a 

la finalización del plazo de justificación anual. 

 

4. La justificación de las subvenciones deberá efectuarse por el coste total del proyecto, cien por 

cien de la cantidad concedida y parte cofinanciada, en su caso, mediante la presentación de los 

documentos justificativos del gasto establecidos en el manual de justificación, que cumplan las 

condiciones indicadas en dicho manual y hayan sido emitidos en los plazos establecidos en cada 

caso. 

 

5. Las entidades locales beneficiarias de las subvenciones podrán optar, a su elección, por realizar 

la justificación a través de la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor regulada en 

el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. En 

este caso, la entidad beneficiaria no está obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de 

la cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la 

Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de 

sus competencias. 

 

6. Asimismo, las entidades locales beneficiarias de la subvención deberán presentar un documento 

acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general conocimiento de la financiación 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la 

subvención. 

 

7. Las entidades locales beneficiarias deberán conservar toda la documentación original, 

justificativa y de aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades 

de comprobación y control. 

 

8. Las entidades locales beneficiarias deberán presentar cualesquiera otros informes o documentos 

justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que 



 

sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan que se 

prevé con una periodicidad mensual, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema 

y las aplicaciones informáticas que la normativa regional, nacional o europea prevea para la 

gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos; incluyendo, pero no limitado a, 

la documentación acreditativa de la justificación del cumplimiento de los requisitos 

medioambientales requeridos en la ejecución de los proyectos. 

 

9. El órgano instructor comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación 

adicional de otros documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 

correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la instrucción, si 

fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los importes no utilizados. 

 

Artículo 16. Incumplimientos y reintegros. 

 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los intereses devengados por 

la subvención, así como la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del 

pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 

supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 

2. Asimismo, al tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una finalidad, en caso de no 

realizarse el gasto las entidades locales deberán reintegrar los fondos recibidos de manera total o 

parcial, en cada caso. 

 

En caso de no cumplir con la calendarización de actuaciones y con los objetivos previstos, así 

como los principios y obligaciones o cualquier otro aspecto derivados del Reglamento UE) n.º 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en el resto de normativa de la Unión 

Europea que sea de aplicación, en particular el incumplimiento del principio de «no causar daño 

significativo», las entidades locales deberán reintegrar los fondos recibidos de manera total o 

parcial, en cada caso. 

 

En el caso de existir falta de fiabilidad de indicadores o hitos reportados, o cualquier otra 

irregularidad que dependa de su responsabilidad como organismo que ejecuta fondos procedentes 

del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las entidades locales deberán reintegrar los fondos 

recibidos de manera total o parcial, en cada caso. 

 

El reintegro se producirá en todo caso, si el incumplimiento en que incurriera la entidad local 

impide el cobro de las cantidades o supone la devolución de las cantidades asignadas por el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia al Estado. 

 

En este supuesto la cuantía del reintegro será equivalente al importe que la Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia ha dejado de recibir y/o se haya tenido 

que devolver del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

3. En el supuesto de incumplimiento parcial de los objetivos fijados, la determinación de la 

cantidad que deba ser reintegrada se efectuará en aplicación del principio de proporcionalidad, y 

teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 

cumplimiento total y se acredite por las entidades beneficiarias una actuación inequívocamente 

tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

 

4. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» o de las 

condiciones recogidas en los apartados 3 y 8 del Componente 22, la entidad local deberá reintegrar 

las cuantías percibidas. 

 



 

5. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

 

Artículo 17. Publicidad y difusión. 

 

1. El decreto se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia. 

 

2. La publicidad de estas subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 

de la Ley General de Subvenciones 38/2003 y en los artículos 14 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 

independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de 

manera adicional a esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 

Transparencia las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de 

subvención, órgano concedente, importe, beneficiarias, así como su 

objetivo o finalidad. 

 

4. En todo el material impreso, así como en la difusión que se haga de las actividades financiadas 

por esta subvención, deberá constar la colaboración del órgano concedente de la subvención y la 

entidad beneficiaria, así como sus logotipos, conforme al modelo anexo XIII. 

 

5. Adicionalmente, se hará mención del origen de la financiación de la subvención y se velará por 

darle visibilidad, incluido, mediante el emblema de la Unión y una declaración de financiación 

adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-Next Generation EU», en particular 

cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 

proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el 

público. Esta publicidad se realizará de conformidad con lo establecido en el Manual de Marca del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia confeccionado por la Secretaría de Estado de 

Comunicación, que se facilitará a las beneficiarias por la Dirección General de Servicios Sociales y 

Relaciones con el Tercer Sector. 

 

6. En particular, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan 

las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material 

audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir 

los siguientes logos: 

 

• El emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la 

Unión Europea - NextGenerationEU”, disponible en el link https://europa.eu/european-

union/about-eu/symbols/flag_es. 

 

• El logo del PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/ 

identidad-visual. 

 

• Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el anexo II 

del Reglamento de Ejecución 821/2014. Disponible en el link 

http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm.  

 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al 

público. 

 

Artículo 18. Ausencia de relación laboral. 

http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm


 

 

1. Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto de la presente 

subvención, no supondrá para la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en esta 

Subvención, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa. 

 

2. También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos derivados de la 

indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los trabajadores a cargo del 

mismo, así como las responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social y 

las demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la 

legislación vigente. 

 

Artículo 19. Protección de datos. 

 

Las entidades beneficiarias se comprometen y obligan a tratar de modo confidencial cualesquiera 

datos de información de carácter personal que traten en la ejecución de los proyectos 

subvencionables y a cumplir, adecuadamente y en todo momento, las disposiciones contenidas en 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los 

derechos digitales, así como con arreglo a lo dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos; 

así como lo establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía 

del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

 

Disposición final única. Eficacia. 

 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Dado en Murcia, a 2 de junio de 2022. 
 

En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

asistentes, adopta los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- Aceptar la concesión directa de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades 

de Servicios Sociales de la Región de Murcia para el desarrollo de <<proyectos innovadores con 

entidades locales para la atención integral de población vulnerable>>, en el marco del Plan de 

Recuperación y resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Regíon de 

Murcia. 

 

SEGUNDO.- Que el proyecto a subvencionar en el Ayuntamiento de Lorquí pertenece a la LÍNEA 

1 (Proyecto de intervención social comunitaria, “LARES” (HOGARES SALUDABLES)). 

 

TERCERO.- Aceptar el importe aprobado al Ayuntamiento de Lorquí, de la Subvención directa, 

según Decreto  nº67/2022, de 2 de junio con un total de: 
 

 

ENTIDAD LOCAL LINEA DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
1º PAGO                             
FONDOS MRR 2021 

2º PAGO         
FONDOS MRR 2022 

3º PAGO         
FONDOS MRR 2023 TOTAL 

AYUNTAMIENTO DE 
LORQUI 1 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN 
SOCIAL COMUNITARIA, " 
LARES" (HOGARES 
SALUDABLES) 67.019,00 € 65.489,00 € 65.489,00 € 197.997,00 € 



 

CUARTO.- Notificar la aceptación de la concesión directa de la subvención a la Consejería de 

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y a la D.G. de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer 

Sector. 
 
 

QUINTO.- MOCION DE URGENCIAS. 

 

Se presentan las siguientes mociones de urgencia: 

 

5.1 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE BIENESTAR SOCIAL PARA SOLICITAR A 

LA CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL 

Y TRANSPARENCIA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR EL DESARROLLO DE 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL COMUNITARIA “LARES” (Hogares 

Saludables) OBJETO DE SUBVENCIÓN DIRECTA EN VIRTUD DEL DECRETO Nº 

67/2022 DE 2 DE JUNIO DE 2022. ACUERDOS A TOMAR. 

 

5.2 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN PARA LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DENOMINADA INSTALACIÓN DE 

ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR EN C/ PROLONGACIÓN LOS LIMONEROS 

(AMPLIACIÓN CPMM ANCHOSA 2). EXP 13/2022. ACUERDOS A TOMAR. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, en primer lugar se somete a votación la declaración de 

urgencia siendo aprobada por unanimidad de los asistentes de la Junta de Gobierno Local. A 

continuación se somete a votación: 

 

5.1 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE BIENESTAR SOCIAL PARA SOLICITAR A 

LA CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL 

Y TRANSPARENCIA AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR EL DESARROLLO DE 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL COMUNITARIA “LARES” (Hogares 

Saludables) OBJETO DE SUBVENCIÓN DIRECTA EN VIRTUD DEL DECRETO Nº 

67/2022 DE 2 DE JUNIO DE 2022. ACUERDOS A TOMAR. 

 

Con fecha de 11 de junio de 2022, se publicó en el BORM el Decreto n.º 67/2022, de 2 de junio, 

por el que se regula la concesión directa de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades de 

Servicios Sociales de la Región de Murcia para el desarrollo de «proyectos innovadores con 

entidades locales para la atención integral de población vulnerable», en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next 

Generation EU, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En virtud del mismo se le concede al Ayuntamiento de Lorqui, una subvención directa por importe 

197.977 euros para el desarrollo y ejecución del PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL 

COMUNITARIA, “LARES” (HOGARES SALUDABLES). 

 

En el artículo nº 9 del Decreto nº 67/2022, se indica que  las actuaciones subvencionadas de las 

líneas 1,3 y 4, atendiendo a la naturaleza de los gastos, podrán ser objeto de subcontratación total 

o parcial atendiendo a lo dispuesto, en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, en el artículo 68 del Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, que desarrolla esta última y en el artículo 24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Y añade en el párrafo 2 del art 9 del Decreto nº 67/2022: Cuando la actividad concertada con 

terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 

60.000 euros, el contrato se celebrará por escrito y la celebración del mismo deberá ser 

autorizada por la entidad concedente de la subvención, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones 



 

 

El Ayuntamiento de Lorqui no dispone de medios personales materiales para llevar a cabo la 

ejecución del proyecto DE INTERVENCIÓN SOCIAL COMUNITARIA, “LARES” (HOGARES 

SALUDABLES, por lo que inició un expediente de licitación por procedimiento de tramitación 

anticipada, condicionado a la concesión de la subvención.  

 

Una vez concedida la subvención, y habiendo sido aceptada en virtud del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, es necesario obtener autorización previa para formalización del contrato, en virtud 

de lo establecido en el art 9.2 del Decreto nº 67/2022. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

asistentes, adopta los siguientes acuerdos:  

 

PRIMERO.- SOLICTAR a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGBTI, Familias, Política Social y 

Transparencia AUTORIZACION para contratar totalmente la ejecución del proyecto de 

intervención social comunitaria “LARES” (hogares saludables) del Ayuntamiento de Lorqui, en 

cumplimiento de lo establecido en el art 9.2 del Decreto nº 67/2022 (publicado en el BORM el 11 

de junio de 2022) 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Consejería de Mujer, Igualdad. LGBTI, Familias, 

Política Social y Transparencia. 

 

5.2 PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN PARA LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DENOMINADA INSTALACIÓN DE 

ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR EN C/ PROLONGACIÓN LOS LIMONEROS 

(AMPLIACIÓN CPMM ANCHOSA 2). EXP 13/2022. ACUERDOS A TOMAR. 

 

Por acuerdo de Junta de Gobierno de 11/05/2022, se justificó la necesidad del contrato de obra 

denominada INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR EN C/ 

PROLONGACIÓN LOS LIMONEROS (AMPLIACIÓN CPMM ANCHOSA 2), EXP 13/2022, se 

aprobó el expediente de licitación mediante procedimiento abierto simplificado (supersimplificado 

art. 159.6 LCSP) y se acordó la publicación de la licitación en el Perfil del Contratante del 

Ayuntamiento, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

La licitación se publicó el 16/05/2022 y en el plazo habilitado, que concluía el 14/06/2022, se 

presentaron 3 ofertas. 

El órgano de asistencia unipersonal levantó la siguiente acta de apertura de plicas electrónicas: 

 

“ACTA DE APERTURA SOBRE ÚNICO DE LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

“INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR EN C/ PROLONGACIÓN LOS 

LIMONEROS (AMPLIACIÓN CPMM ANCHOSA 2)”. EXP. 13/2022 

  

En Lorquí, a 15 de junio de 2022, siendo las 8,03 horas se procede, por el órgano de asistencia 

unipersonal del órgano de contratación, a la apertura del sobre único electrónico presentado a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público a la licitación del contrato de obras 

“INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR EN C/ PROLONGACIÓN LOS 

LIMONEROS (AMPLIACIÓN CPMM ANCHOSA 2), EXP 13/2022. 

 

Dentro del plazo de presentación de ofertas, que concluía el día 14/06/2022, a las 23,55 horas, se 

presentaron las siguientes ofertas electrónicas a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Publico: 

 

1.- ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. - CIF: A79486833 

* Fecha de recepción de la documentación: 14-06-2022 16:54 

* Fecha de descifrado de la documentación: 15-06-2022 08:04 



 

* Fecha de apertura de la documentación: 15-06-2022 08:04 

 

2.- ELSAMEX GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.L. - CIF: B88586920 

* Fecha de recepción de la documentación: 14-06-2022 19:42 

* Fecha de descifrado de la documentación: 15-06-2022 08:04 

* Fecha de apertura de la documentación: 15-06-2022 08:04 

 

3.- ILUMINACIONES FUTURAS DE LED, S.L. - CIF: B54629902 

* Fecha de recepción de la documentación: 14-06-2022 13:18 

* Fecha de descifrado de la documentación: 15-06-2022 08:04 

* Fecha de apertura de la documentación: 15-06-2022 08:04 

 

A continuación se descifran y abren los sobres electrónicos y se comprueba que las tres ofertas 

presentadas contienen la declaración responsable (anexo I del PCAP y la proposición económica 

correctamente cumplimentadas y firmadas, obteniéndose el siguiente RESULTADO Y 

CLASIFICACIÓN: 

 
ORDEN LICITADOR OFERTA 

ECONÓMICA 

EXCLUIDO 

IVA 

PUNTOS 

 

1 

 

ILUMINACIONES FUTURAS 

DE LED, S.L. 

 

 

11.000,00 € 

 

 

10 

 

2 

 

ELSAMEX GESTIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS S.L. 

 

 

11.252,62 € 

 

 

9,77 

 

3 

 

ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS S.A.U. 

 

12.968,87 € 

 

8,48 

 

Realizados los cálculos conforme a lo estipulado en el apartado 3 del artículo 85 “Criterios para 

apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas” del REGLAMENTO 

GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS aprobado 

por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. (BOE del día 26 de octubre de 2001), se 

comprueba que ninguna oferta podría ser considerada como anormalmente baja. 

 

Visto lo anterior, PROPONGO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 

 

1º.- Admitir las 3 ofertas presentadas a la licitación. 

 

2º.- Clasificar las ofertas en la forma en que aparecen ordenadas en el cuadro anterior. 

 

3º.- Que se adjudique el contrato de “INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 

EXTERIOR EN C/ PROLONGACIÓN LOS LIMONEROS (AMPLIACIÓN CPMM ANCHOSA 

2), EXP 13/2022, a la mercantil ILUMINACIONES FUTURAS DE LED, S.L., con CIF nº 

B54629902, por ser la oferta económica más ventajosa y que mayor puntuación ha obtenido en la 

licitación. Antes de adoptar el acuerdo de adjudicación, el órgano de contratación deberá 

comprobar que el licitador propuesto como adjudicatario está al corriente de sus obligaciones 

tributarias, con la Seguridad Social y está inscrito en el Registro Oficial de Licitadores.” 

 

Comprobado que el adjudicatario propuesto está inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público y se encuentra al corriente del pago de sus obligaciones 

con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria y vista el acta del órgano de asistencia, reproducida 



 

anteriormente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, adopta los siguientes 

acuerdos: 

 

PRIMERO.- Ratificar los acuerdos adoptados por el órgano de asistencia unipersonal en el acta 

anteriormente reproducida. 

 

SEGUNDO.- Admitir las 3 ofertas presentadas a la licitación y clasificarlas en el orden que 

aparecen enumeradas en el acta del órgano de asistencia. 

 

TERCERO.- Adjudicar el contrato de “INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 

EXTERIOR EN C/ PROLONGACIÓN LOS LIMONEROS (AMPLIACIÓN CPMM 

ANCHOSA 2), EXP 13/2022, a la mercantil ILUMINACIONES FUTURAS DE LED, S.L.,  

con CIF nº B54629902, al ser la oferta económica más ventajosa y que mayor puntuación ha 

obtenido en la licitación, por un precio de  13.310,00 €, IVA incluido (desglosado en 11.000,00 € 

de base imponible y 2.310,00 € correspondiente al 21 % de IVA), contrato que deberá ser 

ejecutado de acuerdo con la oferta presentada y según lo estipulado en el Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares y el Pliego Técnico que rige esta licitación.  

 

CUARTO.- El plazo  para la ejecución del contrato es de TRES MESES, contado desde el día 

siguiente a la firma del acta de replanteo. 

 

QUINTO.- En cumplimiento de lo establecido en el PCAP no se exige la constitución de garantía 

definitiva, sin perjuicio de la obligación del contratista de asumir los deberes que le corresponden 

en el plazo de garantía del vehículo.  

 

SEXTO.-  Disponer el gasto con cargo a la partida correspondiente del presupuesto vigente. 

 

SÉPTIMO.- Nombrar responsable del contrato a D. José Martín Escolar Pastor, Ingeniero 

Industrial del Ayuntamiento. 

 

OCTAVO.- Notificar  este acuerdo a ILUMINACIONES FUTURAS DE LED, S.L., haciéndole 

saber que de conformidad con el art. 159.6.g. la formalización del contrato se realiza mediante la  

firma de la aceptación por el contratista del  acuerdo de adjudicación. 

 

NOVENO.- Notificar este acuerdo al resto de licitadores, al responsable del contrato, a la 

Intervención Municipal y a la Sra. Tesorera. 

 

DÉCIMO.-  Publicar esta adjudicación en el Perfil de contratante del Ayuntamiento de Lorquí, 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión a las catorce treinta 

horas del día al principio indicado, redactándose la presente acta, de cuyo contenido yo, la Secretaria, 

doy fe. 

            

Documento firmado digitalmente a pie de página. 


